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Secretaría Munic¡pal

BUIN, 0(ABR20i8

DECRETo ALcALDrcro r.¡. 8{ 3
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SECRETARIO MUNICIPAL

VISTOS: Las facultades que me otorgan los
Arts. 5, 12 y 63 letra i) de la Ley N" 18.695, Ley Orgánica Constitucional de
Municipalidades de L988 y sus modificaciones.

CONSIDERANDO: 1.- La Providencia N' 1.532, de fecha 01 de Febrero de 2018,
ingresada por los Comerciantes del Barrio Bohemio de Buin (calle Arturo Prat entre
Santa María y Aníbal Pinto), donde solicitan la reapertura nocturna de Ios
estacionamientos ubicados en calle Arturo Prat.

2.- La Resolución del Sr. Alcalde, donde instruye a la Dirección de
Tránsito y Transporte Público para informar al respecto.

3.- El Informe No 02, de fecha 20 de Febrero de 2018, emitido por
el lngeniero en Tránsito y Transporte Público don Francisco Astudillo de la Dirección
de Tránsito y Transporte Público, donde concluye autorizar estacionamiento al
costado derecho de la calzada entre las 19:30 y las 05:30 horas, en calle Arturo Prat
entre Santa María y Aníbal Pinto.

4.- La Resolución del Sr. Alcalde donde autoriza lo informado por
la Dirección de Tránsito.

DECRETO.

1.- Autolcese el estacionamiento al costado derecho de la calzada
norte de calle Arturo Prat, entre calle Santa María y calle Aníbal Pinto, desde las 20:00
horas a las 05:30 horas del día siguiente, de acuerdo a lo solicitado por los
Comerciantes del Barrio Bohemio de Buin (calle Arturo Prat).

2.- Los costos de confección, instalación, demarcación, así como
otros costos asociados serán responsabilidad del interesado, previas indicaciones
técnicas de la Dirección de Tránsito y Transporte Público, Unidad Técnica para el caso.

3.- Déjese establecido que los letreros retirados a causa de la
instalación de estas nuevas señales deberán ser reubicadas, de acuerdo a Io indicado
por la Dirección denTránsito y Transporte Público.

ANOTESE, COMUNIQUESE, ARCHMESE.
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